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INSTITUTO H:DEl<AL'DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl9ACIONES 
AUTORIZA AL C. FERNANDO CUERVO AMILPAS, LA TRANSICIÓN DE SU TITULO ,DE CONCESIÓN 
PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR U~A RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL 1 \ / 

-

l. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de la Concesión. El 14 de enero/ de 2003, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Fernando Cuervo1 
Amllpas, un -título de concesión para Instalar, operar y explotar-una red públl~a 6e 

~felecomunlcoclQnes para prestar el servicio de televisión restringida, con cbbertura en 
San Rafael, Municipio de Martínez de la Torre, en el,Estado de Veracruz, con una 
vigencia de l O (diez) años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"), 

/ 

11. Primera Ampllaclón de cobertura de la Concesión. Con fecha 25 de noviembre de 2005, 
la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la Comisión Federal 
de :r-elecomunlcaclones (la "Comisión"), medldnte oficio CFT /D06/CGST /10935/2005, 
autorizó al C. Fernando Cuervo Amllpas, la ampliación de cobertura de lcrConceslón 
hacia las localidades de Puntilla Aldama y Guadalupe Victoria (Potrero), en el Municipio 
de San Rafael y Jicaltepec, en el Municipio de Nautla¡ ep el Estado de Veracruz. 

1 .• .. 
111. Segunda ~mpllaclón de cobertura de la Concesión. Con fechq 22 de octubre de 201 O, 

la Secretaría autorizó la ampllaclón de cobertura de la Concesión hacia la localidad de 
El Pita!, en el Municipio de San Rafael, en el Estado d~ Veracruz. 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junl~ de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reformah1Y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, li8, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los. Estados Unidos Mexicanps, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaclones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene poJ objeto el 
desarrollo eficiente de la radibdlfusión y las telecomunicaclones. ·"' 

) 

V. Decreto de Ley. El 14 dejulici\de 2014, se publicó en el Dibrio Oficia! de la Federación el 
""Decreto por-eltJue se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Púb/lco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan· y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

) radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. 

"' 

/ 

Prórroga de vigencia de la Concesión. El 12 de1 agosto de 2014, e!Anstituto qtorgó la 
prórroga de vigencia de la Concesión, autorizando \prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones que técnicamente le permitan los medios de transmisión e 
infraestructura de su red, y la comercialización de la capacidad y servlGlos de 
telecomunicaciones adquiridos de otros concesionarios de redes públicas de 
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VII. 

VIII. 

IX. 

~X. 

XI. 

XII. 

/ 

/ 

telecomunicaciones con los que tenga celebrados los convenios: correspondientes, en 
San Rafael, Puntilla Aldama, Guadalupe Victoria y El Pital, en el Municipio de San Rafael 
y Jicaltepec, Municipio de Nautla en el Estado de Veracruz, con qña '1géno(a de l O 
(diez) años contados a partir del 14 de enero de 2013 (la "Concesión"). / 

1 . 

Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2914, se publicó er¡ el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 201!¿¡ y fue , 
modificado(por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos Generales para el 
otorgamiento\ de concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley_ Federal de 
Telecomunicaciones y Rqdiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos / que fueron 
modificados el 26 de 1mayo de 2017. 

1 ',---. 

' Tercera Ampliación de cobertura de la Concesión. El 3 de julio de 2015, el C. Fernando 
Cuervo Amilpas dio aviso al Instituto de que iniciaría la prestación de servicios en la 
localidad de Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Martínez de la Torre,.i en el Estado de 
Veracruz:, 

Cuarta Ar:npllc:Jclón de cobertura de la C0nceslón. El 15 de marzo de 2016, el C. 
Fernando Cuervo ~milpas dio aviso al Instituto de que iniciaría la prestación de servicios 
en las localidades de Cementeras delPital,Arroyo Zarco, Tepetates, en el Municipio de 
San Rafael y María de la Torre, en el Municipio de Martínez de la Torre, en el Estado de 
Veracruz. / 

Soliqltud de Transición a la Concesión, Única para Uso Comercial. El 22 de agosto de 
2018, el C. Fernando Cu

1

ervo Amilpas solicitó transitar la Concesión al régimen de 
Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). 

Pósteriormente, el 24 de septiembte de 2018 el C. Fernandoí Cuervo Amilpas presentó el 
Formato IFT-Transición debidamente llenadb y firmado, en respu'esta al requerimiento 
realizado mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1634/?018, notificado el 19 de \ 
septiembre de 2018. ' \ 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones d la Unidad de Cumplimiento. 
Mediante oficio\lFT /223/UCS/DG-CTEL/l 84 l /2018 notificado el 27 de septiembre de 2018, 

~a Dirección General de Cqncesi?nes de Telecomunicaciones, adscrita 9 lq Unidad de 
Concesiones y Servicios del h ,stitu~a la Unidad de Cumplimiento el dictamen 
relativo al cumplimiento de obligaciones respe-cto ae·Ia-eoncesión. 

' 1 
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Dictamen en moteria de Cumplimiento de Obllgaclone( ~ediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/4849/2018 notificado el 21 de noviembre de 2(Jl 8, la Direcdión 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad/ de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente aja Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ 

.CONSIDERANDO 
/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano qut6nomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y l0s /" 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términq)s que 
fijen las leyes. Para tal-efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación/del espectro radioeléctrico, las redes y la pre,stación de 
los servlgios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizande-lo establecido por los artículos 60. y 
7o. de la Constitución. -- ( 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lp que, entre otros aspectos, regulará ele forma 

__ _,,,.,,. ' 

asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto-de eliminar eficazmente las / 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al conceslonamienfo y a 
la propiedád cruzada que controle varios medios-de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomuhicaciones que sirvan a un mismo mercado e zona de'cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos 6p, y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del ·Instituto para, entre otros~-tra~tar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas 
en las leyes y en sus títulos de cq)ncesión. Los concesionarios qu~ cuenten con varios títulos de 
concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán consolidar sus títulos_en 
una sola concesión. 

1 

Asimismo, el Pleno del Instituto está fac9ltado, conforme a lo establecido por los aqículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal ge Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 

-- "Ley"), para resolver sobre el otorgam[ento, prórrogas, modificación o terminaeión de 
'---- \concesiones en rhaterla de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

Por su parte el artíc11lo__6_lracción 1· del Estatutd Orgánico, establece que corresponde al 
r Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en ló Ley, la atribución 

de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
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espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, . los serv1c1os satelitales, las redes de 
/- telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorizaciór:i para 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberón sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a conside(ación del Pleno. · 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorga( concesiones ,en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en"las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y ·explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de IQs servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano máximo de gobierno y d,ecisión ~I 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud Transición. 

) 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para uso 
comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes. 

/-

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y 
condiciones que 19)S concesionarios de radiodifusión, telecomunicacionés y telefonía, cuyos 
títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán cumplir para que se les 
autorice .entre otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en 
cumplimiento de las 091igaciones previstas ~n las leyes y en sus títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por\ el artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron, en el Diario Oficial de la 
Federación los Lir::¡eamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar los términos y 
requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo régimen de 
concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma C9nstitucional y en la Ley, y de ser 
eí caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. -----
Los Lineamientos señalan/en sus artículos 24, 25 y 27, res19ectivamente lo siguiente: 

"Arffculq 24. El titular de una o ,nás concesiores para instalar, operar y explotar unared pública de 
telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que pretenda 
transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato /FT-Transición que 
forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el Interesado, el ciJa/ 

ntendra/a siguiente información: · 
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l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de Inscripción en el Registro Federal de 

11. 

111. 

Contribuyentes: / 
/ 

En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre comercial, 
domicilio eñ el territorio nacional (calle, número exterior, número Interior, localidad o colonia, 
municipio o delegación, entidad federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y 
clave de Inscripción en el Repistro Fede(al de Contribuyentes: 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes para 
tramitar la solicitud. SI el representante /~al no se encuentre acreditado ante el Instituto, 
deberá adjuntarse al formato IFT-Transic/ón, el testimonio o copia certificada del Instrumento 
expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así como copla simple 
de la identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a· la Concesión Única para Uso 
Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará con que 
se señale un Follo Electrónico de ellas. 1 

Para c;!btener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se deberá 
acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos que de I 
ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la solicitud de modificación del título de 
concesión. 

f/ Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro del 
plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente\en que dicha solicitud haya 
sido presentada ante el lnstitutp". 

"Artfcu/o 25. La Concesión Única para Uso\ C~mercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públlcbs de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una pers6na sea titular de diversas 
concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se consolidará 
la totalidad de las mismas. < 

1 \ 

Las concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que sean 
consolidadas se tendrán por extir!iguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso 
se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue otorgado el título de 
red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser diversos títulos, por 
la vigencia más amp)id contada a partlri de la fecha de gtorgamiento del título que tenga dicha 

\ vigencia. ' 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, establecerá 
como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, munld;/p/os o estados que se hayan / 
establecido en los títulos de concesión originales respectivos". 

\ 
,,.-, 

"Artfcu/o 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Cómerc/al o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercia/, el sol/citan te 
deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los respectivos títulos 
de-concesión y (ii) las 1obligaciones derivadas de la /egi9Jaclón aplicable en materia pe 
te/ecomun/cgc/ones, rad/ód/fus/ón y competencia económica. ...,,, 

La verificación del cumpllm/ento de las obllgac/:mes apl/cab/es será real/zadá por el Instituto, a través 
de la unidad administrativa competente". ) 

/ 
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Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
• 7 

' concesionarios de redes públicas de telecomtlnicaciones, se otorgará una concesión única 
para uso comercial, en términos del artículo 67 fracciqn L de la Ley dado que la concesión 
tendría fines de lucro: Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el 
concesionario podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y ,. 
radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio nacional. 

) 1 . 

' . ' 
Lo anterior, eh el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales para la 
prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley, 

1 
\ 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular •fie una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en 
cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros títulos 
de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habilite? a su titular a prestar 
servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 1 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de, solicitudes 
deberían acompañarse del comprol:J>ante de pago de derechos establecido en el artículo 
24 de Lineamientos, misr:nó que se refería al estudio de la solicitud 'de modificación del título 
de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró en vigor el pasado l de 
enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, estableció un nuevo régimen 
de cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones y radii°difusión. En ese 
sentido, dicho ordenamiento estableció en su artícÚlo 17 4-<S fracción XII el pago de derect10s 
correspondiente a la transición a concesión única o la consolidación de una o más 
concesiones para instalar, op

1
erar y explotar una red pública·,de telecomunicaciones. 

Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago específico para el ·trámite que nos 
ocupa, es este pago el que debe ser considerado al momento del análisis de las solicitudes 
de transición o c9nsolidaclón, -✓ 

1 
Tercero.- Anállsls de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado en 
el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que el e Fernando <Suervo Amilpas, pres~nte el 
Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud de que en 
el escrito de fecha 24 de septiembre de 2018, en respuesta al requerimiento realizado 
mediante el oficio IFT/223/U<SS/DG-<STEL/1634/2018, notificado el 19 de septiembre de 2018, 
dicho concesionario presentó el formato debidamente llenado y firmado. / 1 

\ 
Respecto al segundo requisito de procedericla, el e Fe'rnando <Suervo Amilpas presentó en 
el escrito de fecha 22 de agosto de 2018, el pago de derechos con factura número 
180007515, por el trámite relqtivo a la tran_siiión a concesión única o la con\olidaclón de una 
o más concesLQnel, _pqra instalgr, operar 0 1 explotar una red pública de telecomunicaciones, 
establecido en el artículo-T7 lf-C ffdcclórriEJl--de la Ley Feder9I de Derechos viget:1te, y 
conforme a lo requerido en el penúltimo párrafó del artículo 24 de los Lineamientos; 

( 
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Por lo íltle hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el mismo 
señala que para quE? proceda la solicitud para transitar cr la concesión única pára uso 
comercial, el solicitante deberá enconitrarse en cumplimiento de lbs obligaciones 

J establecidas en su título de concesión tJas obligacldnes derivadas de la legisldción aplicable. 
Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, median~e el oficio IFT/223/U~S/DG-CTEL/1841/2018 
notificado el 27 de septiembre de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara si 
dicho concesionario se encontrába en cumplimiento de las 001igaciones y cpndiclones 
relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. "' 

En respüesta a dicha petición, la Dirección General _de Supervi~ón, adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4849/2018 de notificado el 21\ de 
noviembre de 2018, señaló entre otr9s aspectos que: 

"(. .. ) "" 
4. Dictamen 

"" De la supervisión a las constancias que integran el expecjlente abierto a nombre del 
CONCESIONARIO, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se 
concluye lo siguiente: "' / 

Del análisis del título d~ concesión asociado al expediente 02/0633, Integrado pór la DG-ARMSG de 
este Instituto a nombre del CONCESIONARIO, se desprende que, al 15 de noviembre de 2018, el 
concesionario se encontró al co"lente de las ob/lgac/ones que tiene a su cargo y que le sor:¡ 
aplicables conforme a su título de concesión de red pública de t~lecomunicaciones y, demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas apl/cab/es. 

( ... )" 
1 

En virtud de lo anterior, y tomandQ en cuenta que se satisfacen la totalidad de los requisitos , 
establecidos en los Lineamientos, es:te Instituto considera procede._Qte autorizar la transición ' 
del título de conc~sión de red pública de telecomunicaciones otorgado al C. Fernando 
Cu~rvo Amilpas, al régimen de concesión ~nica p~,ª uso comercial. 

1 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 9_on 
motivo déla solicitud de transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en la 

_Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de los 
Lineamientos. 

De esta manera, el título de conces1on establecerá en la condición respectiva, que la 
vigencia será por; ~ O (diez) años_co_nJ~.~os.? partir d~l_l4 de enero de 2~13, en el entendido 
de que las condiciones de la conces1on- unica surt1ran efectos a partir de la fecha de su 
otorgamiento. 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto, déciíllo séptimo de la Constitució(l Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66r67 fracción 1, 68, 72 y 177 fracción I de Ta Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del 
'.'Decreto por el que se expiden la Ley Federal /de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan divérsas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 

\y 57 fracción I de la Ley Federal de.Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32, 33 fracción VI, 4) y 42 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecorrfiunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este órgano autónomo 
constitucional emite los siguientes: 1 1 

1 

\ ' . 

RESOLUTIVOS \ 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Fernando Cuervo Amilpas, la transición del título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones prorrogado por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones el 12 de agosto de 2014, con una vigencia de 10 
(diez) años contados a partir del 14 de enero de 2013, cil·nuevo régimen de c:;oncesión"0nica 
para U$O Comercial establecido-en la Constitóción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la tey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el lnstitú'to Federal de .. --· 
\ Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para·uso comercial, a favor del 

C. Fernando Cuervó Amilpas, con una vigencia de 10 ( diez) años contados a partir del 14 de 
enero de 2013, en el entendido de que las condiciones de la concesión única surtirán efectos 

· · a partir de la fecha de su otorgamiento. La cobertura de la concesión única será nacional y 
su tltulc:'.lr podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea 
técnicamente factible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Fernando Cuervo 
Amllpas, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomuríicacionesw 
Radiodifusión. \ 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base / 
en )as facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

t _ __Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el 
Resolutivo Segundo, mismo qüe se an~nte Resolución y forma parte integral de 
la misma. -

Página 8 de 9 

/ 

/ 



\ 

/ 
\ 

INSTITUTO FEDER/\L DE 
T[:LECOMUNICACIOl\ll:5 

CUARTO.- Se instruy~ a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Fernando,Cuervo 
Amilpas, el contenido de, la presente Resolución y a entregar el título de concesión señalado 

--en el Resolutivo Segundo, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. - / -
t -Q-U-IN_T_O_.-:_-ln_s_c-ríb-. -a-se_e_h_e_l_R_e_g-is-tr~úblico de Concesiones el iítulo d~ concesión única que se 

otorgt¿e; una vez que sea debidamente entregado al ihteresado. 
~ ~ 

( 

- &M $ ( 
riel Oswaldo Contreras Saldívor 
Comisionado Presidente 

María Elena E tavillo Flores 
Comisionada 

Atfc o Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robl s Rovalo 
Comisionado 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier" árez ojica 
Comisionado 

\ 

( 

/ 

La presente Resolución fue ap12bada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVILSeslón Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Marra Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto f¡ln contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/121218/921. 
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